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«uearM y (Jananas, A loa veinte días de su promólguián,' 
al en ellos no se diapusieae otro oqso. Se entiende neohaja 
promnlgooiCn el dio en que termina la inseroión de là ley 
ea la tíaceta o^eittl. ' • ' ■ ' , í ,
«t i.® La ignorancia de loa leyes, n» ezonsajle su' 

Oumpiimiento. , ’ it í'
?•“ ^“^ leyes no tendrih efecto retroactivo, si no 

dlaptsieren lo contrario. (Código «eíí «jeníe) 
a ®^*^ deoretodo 4 de Enero de 1883 y la Seal orden 
se 6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las odr. 
poracionea proyinoieki ni ii>r)rk'pti«ningíiú loámaemo 
U Moritura am. que loe re^oatao* :B presenten loa recibos 
de Liber Bauaíeóho Itfs derecho^ dd inserctón de los ahani'' 
nos de sábastas en la ffooeta de Madi^ y Bohtim Ovioi^..
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Se publie* todos los días, excepto los domingos, 
NOTA IMPOHTANTE.—Iiunodi*t*mente que los Síes. Alcaldes 

y Secrete ties reciban este ‘'BOLETIN^ diSMadrén que se fije 
un ejemplar ea el títiodii costumbre, donde permaná cari 

bosta ai recibo del número siguiente

Las Layes, Órdenes y anuneioe que se monden publiosr 
: en loa Botetiftei Oficiales se han de remitir *1 Jefe politic* 

respectivo, por cuyo conducto se pasurAn A los editores de 
i loa mencionados periódicos.
' (Ordenes dé 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1861.) 
' Los sefiores Secretorios cuidarAu bajo su mas estrecliÁ 

respensabilidad, de conservar loa números dé este Boletir,, 
coleccionados pora su encuademación, que deberá variá* 
corsé si final de cada ado.

AnTxaTzacu. Conformo oon la condición 4.* Cel plie
go que ha servido de base para la subasta, no se ixeartará 
uingtin onupoio que sea A umtancia de parte sin que abo
nen lo a interesados el importe dé su pubUcóción, 4 ratón 
de 35 céntimos poriinea o parto-de sUa, y 1* venta da nú-, 
meros sueltos A 88 céntimos.

f'Kiá£úci5 leí
(Gace/o del 17- de Enero) "

88.-MM. el Bey y la Rema Re 

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan eu, esta Corte, 

8in‘ novedad en su importante sa
lad.-

D. José Rubio García
Florencio Luque Pérez

Màÿopesi contribuyentes y cuota que 
satisfacen,.

PM.-Ots.

p. Ángel Jimánea LCasteUa-
noe 646

D. Amador Cuesta Castro 
Pranoisoo Sánchez Espejo 
Manuel Salas Delgado 
.^“f?? lo Sánchez Espejo 
Joaquín Navarro Soto

4783
3424
3177
26,79
2221

'w
î

) Miguel Polonio Alora ; , ; 610
Laie María Jurado y Mo

lina
Miguel Arrabal Jie^uena
Antonio Baigón y Soto
Mariano Pineda y Saabie- 

Iaa '

660
637
632

606

AÎÜNWÍNTO S ‘

Erapcisoo 3. Salas y Salas. 2661
, Jaime Valls y Mart 1917
. Josó, Roz Albornoz - 1867, y
. Jetó parreaco y Castilla ; 1644 
Miguel de Alvear Ruiz

Aruadio Herrera Holgada 486
J080 Garola Piedra: Cár-

denas . 469
Manuel Portero y Lqoenr . 468
Antonio.Jiménez Repiso .449 ;

s dé que puedan producir las reoiama- 
* cienes que juzguen pertinentes, en un

plazo que (termina el día,veinte del.oo- 
rriente. .

Montilla primero de Huero de tail 
cóbocientos noventa y siete.—Juan B. 
Pérea.—SI Secretario de Ayuntamien
to, Joad García Moyano.

MONTILLA
, Nh^.Ss

Don Juan Bautista Pérez y Mataix, 
Alcaide Presidente del eioelentÍBiino

(Lorenzo
Manoel Aguilar Toro
Rafael Requena Salas 
Er^qisoo S, VarOr y Re- 

. quena
Juan Pedro Panadero Mo-

1626 
1480, 
W '

1171

Kranoisoo S. rie la Torra 
Laque

Pranoisoo P. Bodrígaez y
Urbano

465

440

oindad- '
Hace saber: que en cuínpHmiento 

de lo prevenido en el artfchlo 26 de la 
ley electoral para . Senadores, de 8 de 
Pebrero de 1877,;!; Ereaw. Ayunta ; 
inmoto 4« mi prèsidéheie, en BesiÓn t 
celebrada esta día, hi formado la lista i 
^®'fF9 mdivIdaoB y dq un número ená- i 
droplo de vecinos de este pueblo, con ' 
osea abierta, qnq'g^gan mayor copia 
de^ntribaoión directs, á saber: i

Joaquín Márquez Repiso 
Manuel Ponferrada .Rey 
Agustin Salas García
Jo8^ María. Raigón. Soto 
Antonio Espejo Ortiz 

, Antonio,iGacoia Toro
Joan Mariano Algaba 

/Pineda
' Rafael Pino Morales

1123 
108'4
1066 
1068
1043
102^g 
„986

Agustin Jiménez Domín- 
goqz . ■ ; 420

, Francisco Cabello de Riera 413

y
979
976

v SeftoTea dej Ayuntamiento.* i 
D- Jaan B. Pérqa y Mataix

f Joan Lucana y Catrera ,i
Tomás Márquez Cafado

tEranpisco S. López Ruiz
EranoÍ8GO.aarí^BúO.León; . .^t-

- Joaquín Requería García ,.
. José JoaqaÍD,;yarp.N#:?AfV> ,,.,,. q 
r/Et^ciaCO Ay^aMîKjîahfiÇB.c <( 

Rafael S5iqbiel^_.^çna 
Juan* Güe to Roldan

Manoel Argamaoilla Lioe-

Erancisoo Satas Arjona
* Luis Morejón Carretero :

Eranoisco RiobÓQi.y Sus- 
i bielas v»>; o:-.•dA 
, . ^ç^^ntypeo. .S,. Requna ^A

* fí^M^5^®‘^J^®^ Repiso

963
948
911

902

C

847: 
842 
796?
77Í‘

'<

’C

Felipe LaquuRK^afHTO .. í 
-^qF4oloiq^-M,dridáqlvadqT- 
, •Li»s<RamÍj«^.ji„íj^.^ '

Juan P^Do Urbapo
EranoÍboÓ SáÍáe,Murfo¿’ ' " ‘^' '

..Rafael porterq'-L(^62 '

• A. '•j —,<.•?•■ . q .^JuíVíi

■'j.:liC

hi A

L al4>

. J q0.-j^amón G,.arn6b), '
Eranoiso» S^, Repjaç .ftal ,

S*^“ .! 77é'’'
Manuel "OrVíz y Sánchez ' '747 
Isidoro Rafeófry Sbió - - 721' "7 
Raíaeí‘A&’cj'y fciiqúb-'-^ '-''-TroA
JoBÓ Ponferrada y López 698
Antonjo’üabbllo Aiba-'y" ’'‘

Bello ' ; 698 ■
•>:'-'0J > ’-I f>' o le 

' .u.-.í K./ í: v ;CúÍ¡iA

Joan Laguna Portero 
Joeé.perde^Q. Camello 
Büqoe¡ClimentLloret .,^ 
.TopiájB^ Casado Lóp^z 
Migqel Rodríguez Agui

lar
Antonio Bellido Hidalgo 
José {¡frenas Tepes

. Manijel Toro Bellido

401
893
381
381

371
366
366

Manuel Cañetero Pineda 362
1 Antonio Espejo.Casado 346/ 
'JopéN^^^ojí^ R|>^ -^-^P- ^ 
! Er^ncisoo Gracia ijalagoa ^ÍO .
, Miguel López Izquierdo 327 
j Mainel Espejo y Casado 327^ 
j ¡Rsfaql Pineda y Susbia-

Miga«I Márquez ^61 Real Biy 
.Manpel Am|f.y,Eepeio.„ . . S^*'^^
Joaquín Jwadqv.Uonde, 302 /

319

SíPabj^e Flores y García /901 
Angel Gùfl>5*.p^^<ÿja. , • ’¿(^ 

c^Wisoo Julian Marquée 270 
) . .Jqse,Arroyp,Ru/„ , / ' '270^

1 Manuel Albornoz Aguiler 269.
j ÂÎ^T^JÎ?*‘io Roman Bellid^j .^^^2 

i '.^ '?^® sié'tíná'iioia al públio^li ifin 
1’ LiS ví sym'j o,,‘- -1 . - .Hali

. »9 *»k o-ietioH ohai/f oI.-iojhA

-PEDROCHE
Kíun. 144

Don José Morillo Tirado, Alcalde Constitu
cional de esta villa,
,Hago saber: que habiendo' afdo ín- 

olnído en el alistamiento de esta villa al
-mozo Isidoro Expósito, nacido en la 
misma el 4 de Febrero de 1878, é ígno-' 
r|ndoss la residencia del mismo, asi 
como la de las personas que 16hubieseu 

iprohijado, caso de haber tenido eféctb 
dicha prohijaoión, es bitaU A uno 'y' 
otros por el presente, para que sûtes 
del dominad último del presante irféá, 
en que tendrá efecto la rectifioación dé 
dicho alistamiento, se presenten á res
ponder de dicha Ínscripoión; aperm- 
bjéndoles con la penalidad que exige 
el srÚenío 28 de la Isy de reclntamíeni
tp, si DO lo efeotnasen y la omisión lía- 
glasé á constituir delifo.

Pedroche 11 da Enero de
JToeé Morillo Tirado.

1897.-

«

1 

y

LA CARLOTA * .
Nííeiero l&T..

1 EDICTO

Don Antonio Mariano^uerroro Aguilar, Al- 
j Calde constitucional de esta villa,
¡^ Hago saber qq^ por,qBt«i=^oaIdla se 

í^gne expediente par^-ftue por segunda 
^^2 .s^Jg.au.pp.u/liea L’üita<íióu. e.aatro

] fincas, pertenecientes al Pósito dá. .la:- 
! bradoreá doe^.a villa,, ouyoa cabidas’ 
2 valoreajrjindecoeysiipaotonea aedetopí 
1 Dan á coiti fin ación, .1 '
J , Una haza de tres fanegas tierra -uab - 
1 ^aren' eHaS QQ pozo, situad* en ti 
ignino departamento d«): este* térpiiDt^.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

manioípsl; iiaiía por Saliente con el 
arroyo de Glaadaluaazanj Mediodía con 
propiedad de Juan Delgado Herman; 
Poniente oon otras de Victoria Darán 
Feit, y Norte oon perteneDoia de Ai- 
foseo Delgado.

Procede esta finca,corno las siguien
tes,de la testamentaria de Manuel Da
rán Serrano, representada por FraneÍs- 
co y Maria de los Doiorea Darán, y feé 
adjadicada á este Pósito por provideri 
ota dictada en expediente ejeontivo, en 
diez y ocho de Enero de mil oohocian- 
tos noventa y dos, y ha sido naeva- 
mente tazada para so venta, por peri
tos prácticos,en la santidad de doeoíen
tas veinte y cinco pesetas.

Otra haza de cabida ana y medía ía 
nega tierra, oon algunos chaparros, en 
dicho departamento; linda por Sa lien 
te con propiedad de los herederos de 
Antonio Serrano; Mediodía oon tierras 
de José EinOÓn Jiménez; Poniente con 
propiedad de Antonio Cnesta Marín, 
y Norte oon tierras de Francisco So 
rrano.

Fué adjadicada corno la anterior, por 
idénticos oonooptos, y ha sido valora^* 
da, para sQ venta, en cien pesetas.,

Otra haza de igual cabida que la an. 
tenor, da igual clase y tambien contie
ne algunos chaparros, an dicho depar
tamento; linda por Saliente oon tierras 
da Actonio Serrano; Mediodía oon pro
piedad de Nicolás Darán Serrano; Po
niente oon otras do loa herederos de 
María Gracia Millán Bambla, y Norte 
con la carretera general de Madrid á 
Cádiz; tambien adjadicada como las 
anteriores, y está en ciento cinco pe
setas.

Otra haza de fanega y onartilla tie
rra calma, en citado departamento; lin
da por Saliente con tierras de loa here
deros de Antonio Serrano; Mediodía 
con otras de Marla Dolores Darán; Po
niente con propiedad de Antonio Coea- 
ta Marín, y Norte oon terrenos de Ni
colás Dnrán Serrano; tambiem adjndi- 
cada á este Pósito como las anteriores, 
y tasada hoy para so venta en ciento 
diez pesetea.

La subasta tendrá lagar el día veinte 
del próximo Enero, y hora de once á 
doce de en mafiana.en estas Gasas Oon- 
sistoriales, y el pliego de condiciones 
queda de manifiesto por todo esta tiem
po en la Secretaría de este Ayante- 
miento, al objeto de que puedan eia» 
minarlo los que qaieran llamarse inte
resados en dicha subaata.

La Carlota treinta y uno de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
—El Alcaide, A. Mariano Guerrero.— 
El Secretario, Joan A. Serrano,

HORNACHUELOS 
Núm. 148

Don José Herrera y Arua, Alcalde oonetitu- 
cional de esta villa.
Hegoaaberzqaesprobado porel Ayun

tamiento de mi presidenoia, previa 
censura del sefior Regidor Síndico, el 
proyecto del preen puesto adicional al 
del corriente ejercicio de este Munici
pio, queda expuesto «1 público por 
término de quince días, contados des
de la inserción de este anuncio en el

Bolbtih Oficial de la provincia, en la 
Secretaria da dicha Corporación, para 
que pueda ser examinado por quien 
tenga derecho á ello y admitir Íaa re
clamaciones qae contra el míamo se 
presenten.

Hornachnelos II de Enero de I8©7. 
—José Herrera.

POZOBLANCO
Núm. 124

Año de 1897
Lista electoral que forma este Ayun

tamiento en oamplimiento del art. 2fi 
de la ley de 8 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de un nú 
mero caédruple de vecinos, cabezas de 
familia con casa abierta, mayores de 
edad y que por pagar las mayores cuo
tas de contribuciones directas tienen 
con aquellos derecho de sufragio para 
Compromisarios en las eleooiones de 
Senadores.

Sefiorea Concejales
D. Domingo Marquez Moreno 

Juan Hernández Dueñas 
Ramón Rubio Ruiz 
Martín Rabio Ramírez 
Manuel Toril Rojas 
Doroteo Ballestero Mufioz 
Francisco Marquez Caballero 
Antonio Gil Pozaelo 
Pedro Rey Lopera 
Antonio Aparicio Roiz 
Alfonso Herrero López 
Juan Sepúlveda Herraxo 
Julián Arroyo Morales 
Francisco Castro Moreno 
Bartolomé A>MuBoz Duefiaa 
Juan Fernández Plazuelo 
Antonio Fernández Rojas

Mayores oontribuyóntes y onota que 
ea tisis cen.

Ptes. Cts.

D. Enrique Q osal vea Terol 2942 44 
Antonio Delgado Herrero 1986 83
Fernando Sepúlveda 1828 70
Andrés Peralbo QnirÓs 1706 64
Antonio CaQoelo Moreno 1441 17
Pedro Castro Merchán 1192 54 
Juan Bautista Caballero 1088 98 
Locas Fernández Fernán

dez 10^7 87
Domingo Muñoz Dueñas 1030 08
Juan García Rico 997 66 
Antonio Cabrera Sánchez 772 28 
Joan Cabrera Valero 714 11 
Joaquín Cabrera Valero 706 16 
José Barrios Diaz 686 46
Bartolomé Caballero Gar

cía 676 22
José Cejudo Muñoz 638 14
José Cabrera Valero 618 66
José Tirado Manosalbas 687 31
Joan Herruzo Cabrera 684 89
Alejandro Rodrigoez Co

bos 630 02
Pedro José Redondo Fer

nández 467 96
Ruperto Muñoz Garzo 449 33
Juan Dueñas Fernández 448 86
Francisco Caballero Re

dondo 396 81
Guillermo Vizcaíno Mifsut 371 20
Mariano Castro Cruzado 861 34 
Antonio Tirado Herrero 364 67

D. Francisco Severo Caballe
ro 347 63

Antonio Cabrera Muñoz 346 26
Sebastián Muñoz Calero 309 83 
Pedro Gregorio Morano 306 23 
Ricardo Guijo Garmendia 291 01 
Edoardo Sampere Juan 286 66 
Rafael Moreno González 263 69 
Francisco Moreno Moreno 366 41 
Juan de Gracia Dueñas 245 92 
Enrique Guerrero Carme

na 246 92 
Miguel Muñoz Delgado 246 01 
Francisco Moreno Beja

rano 242 51
Joan Alcaide Plazuelo 242 08 
Antonio Cabrera García 241 99 
Francisco Moreno Moreno 231 84 
Jaap Castro Moreno 230 31 
Antonio Castro Moreno 228 37 
Atanasio García Castro 226 26 
Bartólemé Peralvo Cabre

ra 294 92 
Antonio Porras Fernández 218 16 
Juan Moreno Moreno 216 62 
Joan Eacribano Merchán 216 42 
Domingo Carrillo Rodrí- 

gnez 204 06 
Francisco Castro Blanco 198 91 
Joan Fernández Valero 184 49 
Franoiacc Muñoz Calero 183 47 
Antonio Muñoz Calero 183 10 
Valeriano Fernández Co

bos 178 81 
Alfonso Raíz Muñoz 174 10 
Feliciano Moreno Moreno 172 12 
Juan Rey Martínez 171 99 
Antonio Fernández Fer- ‘ ‘ 

uández 166 38 
Isidoro Calero Herruzo 167 20 
Antonio Cabrera Blanco 164 83 
Miguel Fernández Alcaide 147 66 
Antonio Ange! Ballestero 149 68 
Andrés Oalero Cerezo 140 52 
Lorenzo Fernández Mo

reno 136 Í8 
Angel Carrillo Fabio 133 41 
Andrés Muñoz Peralbo 132 06 
Antonio Pozuelo Rodrí

guez 129 60 
En .cuyos términos se da por ultima

da esta lista, disponiendo la Corpora
ción que se exponga al público por el 
término, en la forma y á los efectos del 
art, 26 de la expresada ley.

En Pozobiapuo á 2 de Enero de 
1897.—E! Alcalde, Ramón Rubio.—El 
Secretario accidental, Francisco Cale
ro Herruzo.

CARCABUEY
Núm. 138

Año de 1897
Copia de la lista electoral de com- 

promiearios para la designación de Se
nadores, formada por este Ayunta
miento, para que rija en el presente año, 
según lo dispuesto por el art. 96 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores Concejales
D, Francisco Cubero Solía 

Antonio Ramírez Rodríguez 
Pedro Luis Camacho Carrillo 
Joan Ramírez Palomeque 
Sixto Benítez Ramírez 
Acisolo Galisteo Pérez 
Antonio Reyes Galisteo

D. Joaquín Caracuel Serrano 
Ebaato Cabezudo VaJIejo 
Esteban Sánchez Carrillo . 
Rafael Benítez Ramírez 
José Reyes Galisteo

Mayores oontriboyentes y cuota quo 
satisfacen.

Pts, Ots.

D. Rafael Delgado Serrano 1091 29
Sisenando Camacho Ca-

rrillo 836 36
Juan Rafael Ruiz Balles

teros 768 19
Lorenzo Camacho Rodrí

guez 749 62
Pedro Miguel Serrano Ro

dríguez 741 20
Juan Bautista Galisteo

Alba 616 36
Joaquía Ballesteros Del

gado 661 16
Pablo M. Camacho Galis

teo 638 03
Antonio Torres Rodrí

guez 496 46
José María Sicilia Sán

chez 490 99
Joaquín Ayerbe Cubero 446 83
Cristóbal Lozano Sicilia 401 08
Manuel Camacho Serrano 399
Juan Antonio Ruiz Ayala 365 65
Federico María Carrillo 360 46
Antonio Ramón de Mon

tes Galisteo 366 39
José María Palomeque Ba

llesteros 363 60
Rafael Delgado Benítez 362 10
Eleuterio Alférez y Calvo

de León 319 92
Telesforo Pérez Ortíz 307 39
Juan Serrano López 292 16
Pranoiaco Montes Piedras 288 52
José Banítez Ramírez 264 60
Pablo Carrillo Murial 264 08
Ventura Carrillo Martos 266 66
Emilio Reiz Ayala 252 34
Rafael Cubero Solis 362 26
José.Sicilia Ortíz 234 03
Florentino López Chava

rri . 931 76
Pedro Serrano Jiménez 219 93
Hipólito Marín Carrillo 209 70

Ventura Benítez Ramírez 199 98
Manuel Jurado Ortiz de

Galisteo 184 96
Pablo Rcldác Luque 184 77
Luis Garrido Gracia 182 21
Juan Loque Caracuel 182 02
Benito Caracuel Balleste

ros 178 77
Pedro Luque Castro 
Enrique Caracuel Lozano 
Juan M. Camacho Carrillo

174 71
170 06
161 60

Ildefonso Ramírez Galle
teo 169 68

Pedro José Cordón Moli
na 148 68

Juan Yébenes Roca 147 83
Pedro Garola Gómez 142 08
Bernardino Cabezuelo Va

llejo 140 38
José Montee Piedras 132 21
José Marla Reyes Secilla 126 95
Antonio Zafra Jiménez 106 49

Y á los efeotos del art. 26 de la ley 
citada, se publica y fija la presente en 
Oaroabuey à primero de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.—El Al

ft
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. 19 HE ENERO DE 1897 3 ;

oalàe, Antoi^iQ'BacQÎrez.—El Seor&ta 
rió, J nsa 51. Càmioho?

VILLANUEVA DEL DUQUE 
hùm. 97

Don Demetrio Gallego Relaño, Secre
tario del Ayaotamiento conatitaoio- 
nat de esta villa.

Oertifióo: que en el expediente for
mado por este Ayuntamiento para la 
áeclareoióa de eieetores que han de 
tener dareoíio durante el corriente año 
para la de Compromisanoe para la de 
Senadores, aparecen con prefeute dere- 
oEo los siguientes:

Señorea Conoejalea
D. Gregorio Peruándaz Doblado 

José Leal' y Leal 
Juan Antonio Gómez Leal 
José Leoncio Benítez Salado 
Andréa OabaUero Muñoz 
Iguaoio Granado Medina 
Antonio Romero Andrada 
Prancisoo Arévalo Romero 
iTnliéo Gómez Roblo 
Igneoio Rubio Leal

Mayore^ oontribuyantes y osota que 
satisfaosn.

Ptas. Cta.

Leal y Leal Antonio 623 42

Benítez Prieto Rafael- . 337 32
Gómez Sánohez Fran sisoo 233 73
q'óm^z Rubio Raje el 221
González Rascón Melchor 168 03
Benítez Conde José 169 88
González Gómez Bernardo 160
Quebrajo Cercano José -132
Romero Blanco Antonio 128 27
Leal Jurado Aurelio 122 65
Rubio Benitez Vioeute 121 16
Torres Moya Pedro José 120 04
Jurado Leal Francisco 114 39
Arévalo Conde Silverio 106 89
Leal Moya Florencio 102 03
Granados Moya Cesario 98 32
Arévalo Conde Félix 93 94
Benitez Arévalo José 32
Romero Palomo Pedro 91 55
Romero Rodríguez Antonio

José 91 68
Romero Sánchez Juan 90 83
Medina Rodríguez Juan 88 67
Medina Montenegro Jacinto 87 22
Fernández GómezFrancieoo 94 66
Romero Gómez José León 84 55
Fernández Doblado Antonio 83 81
Viso Medina Victor 81 78
Granados Moya Francisco Li

brado 79 64

Andrada Granados Francisco. . .75 77 
Prieto Morales Martín 76 44-
Muñoz Prieto Simeón 73 03
Gómez Leal Antonio Gil 72 61
Kornáulsz Prieto Francisco

Javier 7117
Caballero Muñoz José 67 81
Salado Caballero Bartolomé 66 06
Romero Alamillos Juan 63 44
Salado Conde Fermín 62 35
Gómez Leal José 57 11
Fernández Medina Timoteo 56 69
Rabio Blanco Diego 66 23

Y para su publicacióu en el Bodetjn 
Oficial de la provincia y en cumplí 
miento.'dé lo precept nado en la ley 
electoral para Senadores, expido 1« 
presente, que visa y sella el señor Ai 
oalde, en Villanueva del Duque á siete 
de Enero de mil ochocientos noventa y 
siete.—Demetrio Gallego.—V.“ B,°: El 
Alcaide, Gregorio Fernández.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 121

Don Ramón Gallego Luna, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: que formado por este 
Ayuntamieoto, previa censura del Sin 
díco, el presupuesto ordinario para el 
próximo ejercicio económico de 1897 4

98, ae enouentra, de manifiesto en la 
Sect éter la de este Municipio por el tér
mino de quinoa días, dentro de ouyo 
plazo pueden eiaminarlo las personas 
que gusten y aducir las leolamaoionas 
que juzguen oportanas.

Así mismo hago saber: que habién- 
dose formado el presupuesto adicional 
oorrespoudlente ai año eoonómloo de 

•1896 á &7j se Halla eipnesto al público 
por espaoio de qui ti ce dias en la Secre
taría municipal, & los efectos regiamen- 
tarios. .

De igual modo Hago saber: que ren- 
didas por los respectivos funcionarios - 
las ouentas mnaioipalee dé caudales y 
de administración correspondiantesi ai 
ejercicio económico do 1895 à 96 y dio- 
taminadas por el Regidor Sindico, se 
encuentra de manifiesto en dicha Se
cretaria por el término de quince días, 
que empezaran á con tarso desde la fe
cha en qae aparezca inserto este anun
cio en el Boletín Oeioíal, pudiendo las 
personas que gusten practicar sn exa
men y formular los p'iegos de objecio
nes que consideren procedentes.

Fuente la Laucha é 2 de Suero de 
1897.—El Alcaide, Ramón Gallego.

Iilmüii íí de Cerdeda
NÚMERO 132

SECCION DE TENEDURIA
MES DE FEBRERO DE 1897

RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de Ancas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos 
han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días pre
cisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos, procederá la Administración á incautarse de la 
finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real Decreto de 20 de Julio de 1877.

Número 

inventario Procedencia
Clase de 
la finca

Pueblo de vecin
dad del deudor NOMBRE DE LOS DEUDORES

FECIU DE los VESCUIEMOS

Plazos 
que deben

importe 
del débito

Pesetas Cte.
Término 

donde radica la finca

Epoca 
à que per- 

tenacea
Dia Mes Alio

9465 Censo Clero Urbana Montilla D. Pablo de Luna y Luna 7 Febrero 1897 8 92 06 Montilla P.al76
9466 n n El mismo n » 8 9 15 0
1080 Estado Rústica Lucena D. José Alvarez Sotomayor 8 n 2 y 3 1956 60 Lacena

96 4 Propios » Villaviciosa José Escobar Arribas 9 0 0 4 1600 Almodovar
96 3 n El mismo 0 0 4 2000 0

677 Clero ff Bujalance D, Francisco Cano Garijo 13 n rt 16 3 20 Cañete
698 ■ Cañete Antonio Ibáñez Zurita 0 16 5 05 0

1649 Benefio.* n Rute Genero Perez 0 3 900 Lacena
1660
4776
4786

Propios
n
U

! *Pozoblanco
El mismo
D. Ramón Herrero

0

Ití
0

0 »
2
5

900
140 7 Villas Pedroche

n « Antonio Gil Pozuelo 20 5 836 0
96 42
96 47 « n

Almodovar Antonio Lopez
El mismo

22 0 0

0

2
2

91 40
83 20

Almodovar
04791 0 Pozoblanco D. Julio Pellitero 23 n 0 5 212 7 Villlas Pedroche

Córdebg 13 de Enero de 1897.—El Interventor de Hacienda, Antonio Alvarez.
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Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DJE FNINGO

Número 193

EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA DE PINGAS

Don Antonio Luque y Siles, Subalterno del Agente ejecutivo por 
débitos á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 14 del actual, en el expediente general de apremio 
que se sigue en este distrito por débitos de la contribución industrial 
y urbana, correspondiente al 3U y 4.“ trimestres de 1895 á 96, se sa
can á pública subasta, por segunda vez, los bienes inmuebles que á 
continuación se expresan:

4/ Que los rematantes se obligan 4 entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1688.

Lo que se anuncia al público eu cumplimiento dé lo dispuesto 
en la regla 4.‘ del art. 37 citado.

En Priego á 14 de Enero de 1897.—El Agente ejecutivo 
subalterno, Antonio Luque.

JUZGADOS

1 DEBITO 
por princi-

1 pai, 
Número’ recargos 

de ' y costas 
orden! —

Pts. Ctma.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
FUSCAS QUa ex subastan, oes BlPaEStÓN 

DE LAS CAESAS PEBFEHENTES CONOCIDAS

Valorsoión 
deducidas 

cargas

Pts. Ctmsi

89 32 BO

184 44 26

D. Sabino Serrano Luqoe, Almarcha,—Una 
fanega de tierra olivar y viña en Jaa Lomas, que! 
linda a: Norte y Sor otras de loe herederos de Jo-Í 
aé Vizcaíno Serrano; Este y Oeste don José Ca
rrillo, eu..^iit^,.,térmiuo, capitalizada ea doscicaias 
noventa pesetas y retasada en

D. Félix Segura Fernandez. Faeute de Rey. 
—Una fane^ 408 celemines de tierra vifia en el; 
Calvario Vi^o, ^ae lindan Este otras de don Vio

198 34

MÁLAGA 
Número 88

KDIOTO
Don Manoel Moratinos y Alonso, Ca

pitán de infantería de Marina y Jaez . 
instructor de la Comandancia de 

Málaga.
Usando de Ias facultases que como 

tal le conceden las Reales ordenanzas 
y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mí segando 
edicto y término de veinte días, A oon- 
tar desde la fecha de su inserción en 
los Sohtines Oficiales de Córdoba, Gra
nada y faceto de Madrid, al inscrito 
dispohibie de este trozo y brigada José 
Luque Moya, hijo de Juan y de Inés, 
natural y vecíno daf Safar (Granada)^

Córdoba 10 de Dioiembra de 1896.
—Kt Administrador eubalterno, José 
Castillejo,

Sección de anuncios

192 40 65

206

1300

1377

21 13

tor Rubio; Sur de Ramón Ortiz y Norte de Cirilo 
dal Caño, en esta término, capitalizada en nove
cientas pesâtes y retasada

' Don Manuel Alcoba, calle Enmedio Palenque. 
—Cuatro fanegas de tierra labor y secano en alj 
Cerro de la Hambre, que según títulos son onatroi 
aranzadas, y lindan al Poniente de Francisco Lo-i 
que; Sur de Antonio Moreno; Norte y Saliente la 
servidumbre, en este término, capitalizada en no ’ 
veoientae pesetas y retasada en

J)on Félix Barrillo Blanco,.calle P^qp^ue*— 
iUn« fanega de t^enfa labor y secano en ef Cubillo, 
jqae linda ai Sur dé Antonio Serrano ifólíns; Me
diodía don Vicente Gimenez; Poniente Victor 
Serrano Santaella, y Norte el camino, en este

B 29

7 79i

término, capitalizada en ciento catoroe pesetas y 
veinte céntimos Vreias^á^ep f ’ •

DoCa Rosario Ruiz’ CaVilán, ’üertijo Gamíz.—’ 
Una oasa en la calle Bailajarroe, que linda por la 
derecha esquina; izquierda y espalda casa de Fer
nando Aites, en este poblado,, capinahzada en tres 
icienta»setenta y oinoo pesetas y retasada en, ' , .

Don José Aguilera Serrano, Lagunillas,—Una’ 
oasa marcada con et número 16 en lOs Ohirisme-^ 
ros, -que find* por la derecha saliendo otra de Ma
nuel Aranda; izquierda él mismo, y espalda tie
rras de don Fernando Zurita, en este término, ca-’ 
pitatizada en trescientas setenta y cinco, pesetas' 
y retasada en doaoientas cincuenta peseta (

---- -T- --- ------------ ------ —--------- --------------- |U,---------- -

600

600

76 14

260

260

La subasta se efectuará en Ias Casas Coi^isfcoriales de esta 
ciudad, el día 20 de Enero, de doce á una de la jarde, por espacio de 
una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1. * Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2. Que será postura admiíííble ,la que cubra las dos terceras partes

del valor líquido fijado á los bienes.
3. ° Que los táulos de'propiedad que los deudores -presenten esta

rán de manifiesto en esta A^eueia, siu poder «xigir otros, y que si so- 
careciese: de ellos, se suplirá su folia en la forrea que prescribe la 
regla 5,’ del art. 42 det reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen- 
to de loe rematantes, á los-cuales despnés se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.,

de veinte años de edad, soltero, mari
no, cuyo individuo es tiene notiaiaa se 
enoontraba húyentio an un pQe^fofde 
la provincia de Córdoba, para qua se 
presente oón la mayor urgencia en es
te Juzgado de Marina, á fin de ingre
sar en e! ¿ervioio de la Armada, te
niendo entendido que de no verificario 

ien el término y sitio prefijado, se la 
declarará prófugo en rebeldía, oausán- 
doeele los perjuicios á que haya lugar 
por la ley..

AJ, propio tiempo, mago y encargo 
á todas Ias autoridados, lo mismo civi
les que militares y agentes de la auto

Con sujeción à lo 
que dispone la nue
va ley y reglamento 
del reemplazo del 
ejército, hay de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO, Letrados 18 
lo§. modelos que si-
guen: '

Citaciones para no
tificación de alista- 

• miento; ídem para el 
¡juicio de exenciones; 
id. para revisión de 
los tres años' ante-

ridad jpdioUl, procedan á la busos y ñores; id. para eljui-
'“* rS?* "'7''‘ ’ “*^ A”. í”' CÍO ante la comisión ser habido, se entregue en la oaroel de ,
partido, á mi diaposioión, dando opor- 
tono aviso.

Málaga 7 de Eneró de 1897.—Ma
nuel Moi^a tinos.

AdmiDistracisii le liieiies leí Eslalo
- . . bS. LA , ,

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 189

mixta de recluta-
miento; filiaciones; 
certificados de talla 
y certificados facul
tativos.

t 
t

HabiendÓ tomado posesión del cargo j 
i e Administrador eoballeroo de Bie- ; 
aes del Estado del partido judicial de ■ 
Fuente Obejuna, para el que foé nom- • 

3 Îradoief 1.“ del corñentá mes, don Ra- 
fool Csstillejo ' Arellano, se pone por ' 
ébedio det presents en ¡ión ocimi en to 1 
del púbboo en general y especialmente = 
de los señores Joaa de primera instan- ,• 
día, Registrador de Is propiedad y Joe- ;
«es manicipaleú^^ AÍéaldes de Idé pne- 
Blo8 qua Ó'jrré8^ni5,en á meacioDade 
partido judicial, á fia de que^.ps^e ac- 
ndades como las., d^més ,deÍ partido,

ire a ten auxilio á dicho fimoionarioy

t

Los certificados 
del 1 por 100 se ha
llan de venta en la 
imprenta del “Dia
rio de Córdohá,,, Le
trados 18.

Los pedidóg se re- 
únten avuelta deco-

' le fádaitga lóB BCtecedettes qne’jftfada '
rréo. ti

neo^aitac para el mejor desempeño.^^ —^----------j-----------------------------------
sÚdargól - • ‘ ' Impféná'aélblÁálÓDSübáíiOBAstf derail
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